
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-105 
Olga Lucia Espinosa 

Carrillo

Servicios, Productos y 

Soluciones Quiality S.A.S. 

y otros

29/07/2021

2

Ordinario 

única 

instancia

2018-124 Yamile Hernández Díaz Marcela Caicedo 29/07/2021

3 Ejecutivo 2018-239 AFP Protección S.A. 
Construcciones Benites 

S.A.
29/07/2021

4 Ejecutivo 2018-400 Luis  Medina
Rodriguez  Farías e Hijo 

Ltda. En liquidación 
29/07/2021

5

Ordinario 

única 

instancia

2018-549
Stephany Rodríguez 

León 
AD Construcciones S.A.S. 29/07/2021

6

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-551
José Aníbal 

Castelblanco Parra

Ecoideas y Proyectos 

Ingeniería S.A.S. y otra
29/07/2021

7 Ejecutivo 2018-655
Maria Del Pilar 

Rodríguez
Centro Comercial Aleros 29/07/2021

8

Ordinario 

única 

instancia

2020-009 Luz Dary Ramos Hueso Pompilio Nieto Arango 29/07/2021

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-197
Norma Carolina Clavijo 

Clavijo

Luz Ángela Mora 

Castellanos
29/07/2021

10

Ordinario 

única 

instancia

2020-351
Daniel José González 

Herrera 
Mundo De&Cor 29/07/2021

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-411 Nelcy Rodríguez Torres

Tareas y Labores Servicios 

Temporales Talase S.A.S. y 

otros

29/07/2021

Ordena emplazar. Designar al abogado Julio César Triana Murillo como curador ad litem delos demandados.

Reponer auto. Tener por contestada la demanda. Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y 

de la SS, para el 26 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Reponer auto. Requerir Porvenir S.A. Pensiones y Cesantías.

Se programa audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 6 de agosto de 2021 a las 10:00 a. 

m.

Rechazar la solicitud de nulidad presentada. Tener por notificada a Luz Ángela Mora Castellanos, por conducta 

concluyente. Inadmitir la contestación de la demanda. Requerir a la parte demandada. Reconoce personería.

Requiere a la parte demandada.

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 027 FECHA DE FIJACIÓN: 30 DE JULIO DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Se programa audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 25 de octubre de 2021 a las 8:30 

a. m.

Rechazar por improcedente el recurso de reposición. Requerir al abogado Juan Manuel Gómez Arenas para que 

el término de 3 días hábiles manifieste y acredite si con posterioridad alauto que ordenó compulsar copias, persisten 

los 5 expedientes activos a su cargo en calidad de curador ad-litem y acreditarlo así en el expediente.

Rechaza la solicitud presentada.

Se programa audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 26 de octubre de 2021 a las 8:30 

a. m.

Rechazar la solicitud presentada por el curador ad litemdesignado, el abogado Martín Emilio Muñoz Jiménez. 

Requerir por última vez al abogado Martín Emilio Muñoz para que, dentro del término de 5 días hábiles acepte y 

tome posesión del cargo para el cual fue designado, so pena de relevarlo y compulsarle copias la autoridad 

competente para que se investigue su conducta desmedida y reiterada de no cumplir con su deber según la ley 

instrumental. 



 

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-429
Pedro Enrique Melo 

Sanabria
Bavaria & Cia S.C.A 29/07/2021

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-449
Gabriel Fernando 

González Rodríguez
Bavaria & Cia S.C.A 29/07/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-038
Edgar Iván López 

Mendoza
Bavaria & Cia S.C.A 29/07/2021

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-051
Marlen Yaneth Quintero 

Medina

Apoyo Logístico y Operativo 

S.A.S
29/07/2021

16

Ordinario 

única 

instancia

2021-055
Karen Vanessa Acosta 

Florián

Naurys de Los Ángeles 

Meléndez
29/07/2021

17

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-092 Gilberto Córdiba Sissa

Técnicos en Combustibles y 

Tratamientos de Aguas 

S.A.S.

29/07/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-114
Jhon Alberto Marulanda 

Restrepo 
Colpensiones y otro 29/07/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-123
Juan Carlos Herrera 

Cárdenas

Inmaculada Guadalupe 

&Amigos S.A.S.
29/07/2021

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-133
Cristian Camilo 

Cristancho Barriga

Zeotropic de Colombia SAS 

y otros
29/07/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-135
Carmen López 

Betancourt
IPS Arcasalud S.A.S. 29/07/2021

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-136
Jorge Arvey Andrades 

Rodriguez

Centro de Alta Tecnología 

de la Sabana SAS
29/07/2021

23

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-139
Jesús María Sánchez 

Camacho

Colegio María Ángela 

S.A.S.
29/07/2021

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-194
Wilson Enrique 

Guatame Martín y otro

Marco Fidel Álvarez 

Lalindez y otro
29/07/2021

25

Ordinario 

única 

instancia

2021-200
Adriana Zuleydi Monroy 

Osorio

Hogar Gerontológico Mater 

Cor S.A.S.
29/07/2021

Tener por contestada la demanda. Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 12 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

12 de noviembre de 2021 a las 9:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 19 de noviembre de 2021 a las 9:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

26 de noviembre de 2021 a las 11:30 a. m. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

19 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Se programa audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 11 de noviembre de 2021 a las 

8:30 a. m.

Tener por contestada la demanda por parte de Colpensiones, Colfondos S.A. & Skandia S.A. Tener por no 

contestada la demanda por parte de Porvenir S.A. y Protección S.A. y apreciar la conducta como un indicio

grave en su contra. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 23 de 

noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

19 de noviembre de 2021 a las 11:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

26 de noviembre de 2021 a las 9:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 24 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Inadmite contestación de la demanda. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 25 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Negar la inscripción de la demanda como medida cautelar innominadas por ser 

incompatibles con el procedimiento laboral. Diferir el estudio de la medida cautelar solicitada. Reconoce personería.



 

26 Ejecutivo 2021-204
Germán Andrés Ardila 

Almeida Oded Reina González
29/07/2021

27

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-206 Roque Ortiz González Recuperar S.A.S. 29/07/2021

28

Ordinario 

única 

instancia

2021-207
Juan Carlos García 

Lozano

Omar Castillo Bustamente y 

otros
29/07/2021

29

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-208
Diego Armando Forero 

Cañón 
Colmáquinas S.A. y otro 29/07/2021

30

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-209
Ana Marcela Barbosa 

Rodríguez
William Quintero Velásquez 29/07/2021

31

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-211
José Alexander 

Bermudez Cardozo

Cencosud Colombia S.A. y 

otros
29/07/2021

32

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-213
Roger Gelver Guzmán 

Gómez

Pramabelforseg LTDA y 

otros
29/07/2021

33

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-215
María Inés Arévalo 

Montaño
Colpensiones y otros 29/07/2021

34 Ejecutivo 2021-216
Ferney Leandro 

Cristancho Luna

Construgas González GC 

SAS
29/07/2021

35

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-217
Damian Cristobal 

Garcia Álvarez

Drillco Drilling And 

Completion S.A.S.
29/07/2021

Declarar fundado el impedimento presentado por la Juez Única Laboral del Circuito de Girardot. Avoca conocimiento. 

Inadmite demanda.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Juez Única Laboral del Circuito de Girardot. Advertir que si el 

abogado deja de actuar como apoderado judicial sustituto, o reasume su apoderado principal, se entenderá superada

la causal de impedimento, según las prevenciones realizadas. Avoca conocimiento. Requiere a la parte demandante. 

Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 29/07/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Ordena el archivo del expediente y se entiende legalmente terminado el trámite iniciado. 

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Juez Única Laboral del Circuito de Girardot. Advertir que si el 

abogado deja de actuar como apoderado judicial, se entenderá superada la causal de impedimento, según las

prevenciones hechas en la parte motiva. Avoca conocimiento. Se programa audiencia pública consagrada en el 

artículo 72 del CPT y SS para el 29 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Inadmite demanda.

Inadmite demanda.

Inadmite demanda.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Juez Única Laboral del Circuito de Girardot. Advertir que si el 

abogado deja de actuar como apoderado judicial, se entenderá superada la causal de impedimento. Avoca 

conocimiento. Inadmite contestación de la demanda. Reconoce personería.


